
 

 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
   REF: ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA  
 

 
 TEMILDO ANTONIO PALLARES SIBAJA 
                                             Contra.   
                                             COLPENSIONES EICE  
                                             Radicación:  76001310501120200034301 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 324 
Santiago de Cali, 03 MAYO 2024 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en la parte 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
   REF: ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA  
 

 
 ROBERTO ALCIDEZ CAICEDO DOAUT 
                                             Contra.   
                                             COLPENSIONES EICE  
                                             Radicación: 76001310501720210036401  

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 325 
Santiago de Cali, 03 MAYO 2024 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en la parte 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
   REF: ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA  
 

 
 MIRIAM BUSTAMANETE AGUIRRE 
                                             Contra.   
                                             COLPENSIONES EICE  
                                             Radicación: 76001310501820230029801 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 326 
Santiago de Cali, 03 MAYO 2024 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en la parte 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
   REF: ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA  
 
RAMIRO ZAMORA MONTOYA  

                                             Contra.   
                                             EMCALI EICE ESP 
                                             Radicación:  76001310501720220029501 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 328 
Santiago de Cali, 03 MAYO 2024 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en la parte 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de juzgamiento para el día 17  de MAYO de 2024 a las 2:00PM  

 

4. La SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA 1ª DE DECISIÓN LABORAL 

                                        REF: ORDINARIO – APELACIÓN SENTENCIA 

                                        PEDRO NEL JARAMILLO  

                                        Contra 

                                       COLPENSIONES  

                                        Radicación: 76001310500920230028601 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 329 

Santiago de Cali, 03 MAYO 2024 
 
 

Como quiera que los demás integrantes de la Sala de decisión no estuvieran de acuerdo con el proyecto 

presentado por el suscrito ponente, proyecto en el cual sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue 

en turno, Dra. YULI MABEL SANCHEZ QUINTERO, a efecto de que elabore el respectivo proyecto. 

 

Por lo expuesto se dispone: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto  

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

allegue sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal 

 

 

3. REMITIR el presente proceso al Despacho de la Dra. YULI MABEL SANCHEZ QUINTERO, para los 

efectos pertinentes. 

 

4. REMITASE por Secretaría el link del expediente híbrido, mercurio y/o digital, así como el expediente 

físico de ser el caso, por hacer parte integrante del expediente. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

El magistrado, 

 

 

 

 

                                               CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA  

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  
      

   REF: ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA  
 
HELENA TOVAR 

                                             Contra.   
                                             UGPP 
                                             Radicación:  76001310501320200007901 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 330 
Santiago de Cali, 03 MAYO 2024 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en la parte 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de juzgamiento para el día 17  de MAYO de 2024 a las 2:00PM  

 

4. La SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 
 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
   REF: ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA  
 

 JOSE HUMBERTO JIMENEZ MADRID 
                                             Contra.   
                                             COLPENSIONES EICE 
                                             Radicación:  76001310501120230002101 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 331 
Santiago de Cali, 03 MAYO 2024 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en la parte 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de juzgamiento para el día 17  de MAYO de 2024 a las 2:00PM  

 

4. La SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 
 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
   REF: ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA  
 

 YANET RAMIREZ VIDAL 
                                             Contra.   
                                             UGPP 
                                             Radicación:  76001310501420180039301 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 332 
Santiago de Cali, 03 MAYO 2024 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en la parte 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de juzgamiento para el día 17  de MAYO de 2024 a las 2:00PM  

 

4. La SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 

 
 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
   REF: ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA  
 

 CARLINA EDITH SAMBONI DE VARGAS 
                                             Contra.   
                                             COLPENSIONES EICE 
                                             Radicación:  76001310501120210035201 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 333  
Santiago de Cali, 03 MAYO 2024 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en la parte 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de juzgamiento para el día 17  de MAYO de 2024 a las 2:00PM  

 

4. La SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 
 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
   REF: ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA  
 

 COMERCIALIZADORA MARDEN LTDA 
                                             Contra.   
                                             COMFENALCO VALLE 
                                             Radicación:  76001310500920210050501 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 334 
Santiago de Cali, 03 MAYO 2024 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en la parte 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
   REF: ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA  
 

 CARLOS EDUARDO RAMOS TANGARIFE 
                                             Contra.   
                                             COLPENSIONES Y OTRO 
                                             Radicación:  76001310501920230009301 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 335 
Santiago de Cali, 03 MAYO 2024 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en la parte 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de juzgamiento para el día 17 de MAYO de 2024 a las 2:00PM  

 

4. La SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
   REF: ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA  
 

 JAIRO MUÑOZ DIAZ 
                                             Contra.   
                                             COLPENSIONES EICE 
                                             Radicación:  76001310500320220016801 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 339 
Santiago de Cali, 03 MAYO 2024 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en la parte 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de juzgamiento para el día 17 de MAYO de 2024 a las 2:00PM  

 

4. La SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
   REF: ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA  
 

 GUSTAVO ADOLFO LENIS  
                                             Contra.   
                                             COLPENSIONES EICE 
                                             Radicación:  76001310501020210028901 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 340 
Santiago de Cali, 03 MAYO 2024 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en la parte 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días 

para que alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral 

del tribunal. 

 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de juzgamiento para el día 17 de MAYO de 2024 a las 

2:00PM  

 

4. La SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali

